
 
   

              Consejo Superior de la Judicatura 

          Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
            Juzgado 9 Civil Municipal de Barranquilla 

           Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Centro Cívico 

         Telefax: 3885005 Ext. 1607. www.ramajudicial.gov.co  

         Correo: cmun09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

        Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

EJECUTIVO 00720 / 2019 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. - Barranquilla, noviembre 
doce (12) de dos mil veinte (2020). 
 
Visto el informe de secretaría que antecede y por ser procedente lo solicitado por 
el apoderado de la parte demandante, el Juzgado; 
 

R E S U E L V E 
 
1º.- Decrétese el levantamiento del embargo y retención de los dineros que 
posean los señores ROBERTO COBA TORRES con C. C. No. 84.084.951 y ALFREDO 
ALAIN AREYANES PINEDA con .C C. No. 3.730.183, en cuentas corrientes, de 
ahorro, certificados de depósito a término y a cualquier otro título en los diferentes 
bancos y corporaciones de esta ciudad, cuyo embargo se limitó hasta por la suma 
de $94.636.696. Líbrese los oficios respectivos. 
 
2º.- Decrétese el levantamiento del embargo del embargo del vehículo de placas 
IFO – 725, marca Mazda, modelo 2016, clase automóvil, línea 3, motor 
PE403324140, chasis 3MZBM4278GM110673, carrocería Sedan, de propiedad del 
señor ALFREDO ALAIN AREYANES PINEDA. Líbrese el oficio respectivo. 
 
3º.- Acéptese la renuncia que hacen las partes de la ejecutoria del presente auto. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLSE 
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